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Derechos Sociales - Programas

Expediente 252232YNIF: P2400000B

 
 
EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIPUTADA DELEGADA DE 
DERECHOS SOCIALES Y TERRITORIO SOSTENIBLE DE FECHA 4 
DE AGOSTO DE  2020 POR LA QUE SE ACUERDA LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ASOCIACIONES DE VOLUNTARIADO 
QUE REALICEN SUS ACTIVIDADES EN MUNICIPIOS DE MENOS DE 
20.000 HABTANTES DE LA PROVINCIA DE LEÓN, 2019. (publicadas 
en el BOP NÚM. 178 de 198 de septiembre de 2019. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  se publica el 
extracto de la resolución cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)  
 
 
Primero. – Beneficiarios de la subvención: 

 
Asociaciones de Voluntariado que realicen sus actividades en 
municipios de menos de 20.000 habitantes de la provincia de León, que 
a la fecha de solicitud reúnan, además de las condiciones previstas en 
los arts. 11 y 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y 3 de la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de León, de acuerdo con las Bases aprobadas por 
Decreto de la Diputada delegada de Derechos sociales y Territorio 
Sostenible de fecha 27/08/2019 y publicadas en el BOP núm. 178 de 19 
de septiembre de 2019.: 
 
1. Asociación de Voluntariado “ABVADI”, con NIF: G24581852.  
2. Asociación de Voluntariado “El Redondal”, con NIF: G- 24637431. 
3. Asociación de Voluntariado “Viudas del Carmen” con NIF: G- 
24245862.  
4. Asociación de Voluntariado “FLAVIUM” con NIF: G-24583791 
 

Segundo. – Plazo de justificación: 

 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAC4PYHPMCY9UYKNWP
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1191351&csv=HUAAC4PYHPMCY9UYKNWP
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1457431&csv=HUAAC4PYHPMCY9UYKNWP
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Derechos Sociales - Programas

Expediente 252232YNIF: P2400000B

Modificación del plazo de justificación de la subvención concedida, 

estableciendo como fecha límite para la presentación de la 

documentación justificativa de la subvención concedida el día 1 de 

octubre de 2020. 
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